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1998-99 
Certificación número 91 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva Interina del Senado Académico 
del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 25 de marzo de 
1999, tuvo ante su consideración el informe de la Comisión de Asuntos Académicos 
sobre la Certificación número 15 ( 1997-98) de la Junta Universitaria, relacionada 
con una propuesta que permita a los estudiantes ampliar la cantidad de créditos en 
electivas libres. 

Luego de la exposición de rigor y de discutir este asunto, el Senado aprobó por 
unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico acogió las recomendaciones de la Comisión de 
Asuntos Académicos en cuanto a la Certificación número 15 ( 1997-
98) de la Junta Universitaria, en el sentido de que ve estas opciones 
con simpatía, sin embargo, considera que las dos sugerencias deben 
ser estudiadas en el contexto de una renovación curricular amplia. 
En este momento, el Colegio Universitario de Cayey se encuentra en 
una revisión de educación general y de varias concentraciones. Por 
lo tanto, recogeremos estas opciones en el momento más adecuado. 

Los documentos relacionados con este asunto formarán parte integrante de la 
presente Certificación. 

Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo 
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Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, Puerto 
Rico, el día veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y nueve. 

Vo. Bo. 

~-v'_ÁA~~ 
Rafael Rivera Lehman 
Rector y Presidente 
Senado Académico 
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ENCOMIENDA DE LA JUNTA UNIVERSITARIA 

La Junta Universitaria, en su reunión del 8de octubre de t997. consideró el Infnnne 
del Comité que estudió una Propuesta a los tines de permitir a-los estudiantes ampliar 
la cantidad de créditos en electivas libres. En esa ocasión se determinó auscultar el 
sentir de los Senados Académicos y Q.\l.~-~tos.sqm~~ sus reacciones ~ informe a · 
la Secret'aría ·d~ ·¡a J~ta·Universitaria. Dicho acuerdo está contenido en la 
C~rtificación Núm. 15 (1997-98) de la cual se incluye copia,. así como del infonne 
antes mencionado. 
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Agradezco la atención y prioridad que le brinden a este aswito. 1 
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CERTIFICACION NUMERO 15 (1997-98) 

Yo, Gloria de los A. Cordero, Secretaria Ejecutiva de la Jtu1ta Universitaria, 

CERTIFICO: Que la Jtu1ta Universitaria, en su reunión ordinaria celebrada 

el miércoles, 8 de octubre de 1997, tuvo ante su consideración el Informe del 

comité que estudió una Propuesta que permita a los estudiantes ampliar la cantidad 

de créditos en electivas libres. 

Luego de ser expuestos los antecedentes del caso por el Dr. Jorge Cruz Emeric, 

Director de la Oficina de Asuntos Académicos del la Administración Central, y 

tras una ponderada discusión en tomo a la misma, la Junta Universitaria adoptó, 

por tu1animidad, el siguiente acuerdo: 

Dar · por recibido el Informe del comité y remitirlo a la 
consideración de los Senados Académicos del Sistema para que lo 
estudien y sometan sus recomendaciones a la Junta Universitaria 
en µn breve pl~o. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, y para remitir a las autoridades 

universitarias correspondientes, expido la presente Certificación, en San Juan, 

Puerto Rico, hoy 10 de octubre de 1997. 

;&~~-
Secretaria Ejecutiva 
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l 2 de septiembre de I997. 

Dr. Norman L Maldonado 
?residente 
Juma Universit~ia. 

\(""- -- o.. ~ ~ 
1o:Je A?["u:t Emeric 
Dtrec:or 
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l'ffOP.J,(l: !JE:!.. COi'rUT; tS~~C~AL DE L.-\ J"~NT..\ UNIV!RS.lTARl,\ PAR-\ EVALUAR 

EL PLA~TEAMINETO DEL SR. ALEXIS MORALES SOBRE. AMPLIAR LAS 
OPCION!S OE CURSOS ELECTIVOS Dt LOS ESTUDIANTES SUBGR."°U.°'.OOS 

·. ~., ~ 

.HISTORIAL 
-

.Et comité se fonna en la reunión de la Junta Universitaria dei 4 de diciembre de 
l996 para cousider3l' el planreami~nt-:) hecho por et .Sr. Alex.is Morales, 
representante esruciiantil sobre ia nec~sidad d.e e~pandir tas opt:!ones ae los 
esrudiantes sobre la toma de cursos electivos. Se designa <:omo i~tegra.ntes det 
comité a= 

• Sr. Alexis ~forales, Representa~te Esruciiantil por la Administración de 
Coh~gios Regionaks 

• Srta. Carmiña Oelpí, Representante Est_udiantil por el Recinto_ de Río Piedras 

• P":of. Lydia. Rodríguez. Representante Claustral por la Administración de 
Colegios Reg.ior.a!es 

• Dr. Jorge A. CrJZ Emeric; entonce$ Director Asociado de !a Oficina de 
Ast.intos A~:iáernicos á~ ~~ Adminis;r~~ión C~nt:rai 

El comité se reunió el 10 de mano de 1997. Esru.vieron presentes los estudiantes 
Morales y Gelr,i y el Dr. Cru2 ~rneric. L~ Prof. Rodríguez no pudu asistir ya que 
se encentraba fuera de: Puerto Rico. 

ASUNTO CONSIOE1'ADO 

E! Sr. Morales plantea la necesidad de vfr~cer más opciones o m~yor libertad para 
ajustar los estudios al interés del estudianti::. El estudi:ince se ve Jbtigado n sP.guir 
programas de esrudic·~ poc:o íle:dbles que dejan poco margen p.:ir;i que éste pueda 
~Sti.ld¡ar ocr-os tereas qi;e sen de su interés vocacional o personal. Los currículos 
Jct~lle~ ::e c:ir~ctcrii.1.n por pcr:nit;f solo tZ ·.:réc!itos de e!eetivas libres. Algunos 
curr:culos definen algunos dt sus -:urscs c.omo de:!t:v~s dir:gidas, departamentales 
o recci-:,end¡).dil:S qu~ pcm,itt:n·alguna lioc::tad par~ que~, estudi~nte i~ de form~ l 
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~- su ::1r:-crn, pero lamentablemente, esta ',)pción tiende a ~er b. ex.:epción y r:o la 

ret~- Además rle l9 ya mencion~áo, é~tas electivas restringidas no 
ne..:t$ati~memc .\tienden ta necesidad de buscar conocimientos en áreas que la 
fac·--~d ne consider~ afines a la carrera. 

La: :?cioncs que )urgieron fueron ¡as siguientes: 

..!..cope.ir como politica inStltuc:onai e! ampii<ir la c~ntiód cic créditos uc: 
!:ect:vas iibr~s a i8 en prograoas subgraduados conducentes al grado de 
:!chiller. Se recomienda que ia direc:riz se aplique a. todo programa 
¡:.:ograduado de nueva creació:'l y que se haga exrensiva a los programas 
=~istent~s ,;egún ástos sean revisados. Los 6 créditos adicionales no deben 
:.:mentar el :lúmero de créditos requeridos en los programa~ existentes. Se 
:óe estdb!ecer un p!azo de tiempo \ímite para que todos ·los prcgramas . 
::x:stcmes entren en cumplimiento con ta nueva disposición. 

2. ~ e•:isar t:1. Certific.:.~!Ón 086 (1994-95) que autoriza cqmo carga académ ir.a 
:~'!:~as secuencias curriculares ¡;,ara permitir una cuarta opción: 

~t(d). opción de estudies independientes donde al estudianre se· le 
permita seguir una secuencia de cursos escogida previamem:e por éste:• 

La ~:er.ción de la segunda opción es permitirle ~l estudiante crear ~u propio 
cui':"::~!O para mciuir materia~ que normalmente t'lO forman· partt -de :su programa 
ri?. ~!7:Udios. L~ C~rtifieac16n 86 pemiice que las ,,pc:ones curric:.rla,es puedan 
c:or.~=~er hasta l5 créditos adiciooa!es a los permitidos ¡>or las ei~ctivas iibr~s. 
Para ,.:·:füzar e~t:\ cpcióo., ei esrudiante tendría que dediirar su intención de hac~rlo 
~or :.1:rito ~ndicando la secui::ncta de cursos que se propone seguir. Se debe 

per:-::~tir que ei ~studiante pueda modificar la secuencia de cu:-sos a. medida que 
prog:--ese tn ella de modn que pt1eda ajustarla 3. tono con io apre:rdido en esa 
ex?~:-:encia. 
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